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¡Hiércolos 8 de Febrero de 1860. 
E s t e p e r i ó d i c o sale d iar iamente esceplo los l ú n e s . L o s suscr i lores t ienen o p c i ó n gratis á un anuncio m e n s u a l de seis l incas que se i n s e r t a r á tres veces y d e b e r á remi t i r se firmado á 
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< fRETABIA DEL COEIF.BXO S l íPmiOR CIVIL DE I.AS ISLAS 
f^s = E l Escmo. Sr. Gobernador Superioj- Civil 

tKíoído A bien nombrar en esta fecbn al Sr. Al-
i i ,IP 1 ' elección del Escmo. Ayuntamiento de 

C t M Y L - Ciudad. D. Gabfiel González E s -
•e l para que en calidad de Tesorero perciba las 
tidades que se apronten por snscriciones para la 

Can>rra de Africa; au.siliánqple en este trabajo el 
Ir0 llcndor Secrelario do la Corporación D. Ig-

¡o d̂ e Icaza, con el fin de que efl las horas se-
•Madas, que son de diez de la mañana á las dos 
'b la lartlf. haya constantemente en las Casas Con-
' tonales ano "de dichos Señores dedicado á este 
i^baio- Lo que se anuncia en el Boletín por tres 
\- e /-nnsecuiivos para conocimiento del público, 

ilinila 6 de Febrero de 1860.=P. S .=Carccr . 

SECCIÓN m\m. 
Orden Ae la Plaza del 7 al S de Febrero de 1860. 

f ' F F K S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l '"omamlante 
duado capitH.. I ) . Jac in to do S o t o . — P a r a Sara G a -

briel E l Comandante graduado C a p i t á n D . J o s é S a e n z . — 
P a r a Arroceros. E l C o m a n d a n t e graduado C a p i t á n D o n 
Cir ios Cajigas . 

P A R A D A . E " 8 cuerpos do l a g u a r n i c i ó n a p r o p o r c i ó n 
do sus fnerzíis. Rondas, Princ ipo n ú m . 6. Visita de hospi
tal y provisiones, P r i n c e s a n ú m . 7. Sargento para el pa
seo de los tnfermos. C a b a l l e r í a L a n c e r o s de L u z o n . 

De óriien de S . E . — E l T e n i e n t e Corone l Sargento m a y o r , 

José Carvwjal. 

SFXRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CHANCii.i.ERiA DE FIUPINAS.=En 4 del actual se ha es
pedido á los Jueces y Comandantes P. y M. de 
las provincias y distritos que espresa la platflilla 
que se insertará 6. conlinuacion la circular que 
si^ue: 

Este Superior Tribunal se ha servido resolver 
siguiente: 
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M o r a l e s . 
C a s t i l l a . 
B r a b o . 
V e l a . 
T r a s s i e r r a . 

las Islas, los Señores del m:\rgen dijeron: Precé
dase A la impresión de la comunicación prece
dente; de la parle conveniente de la plantilla de 
f, 110 y de las reglas y modelos corrientes de 
f- 124 & 13o ambas inclusive, remitiéndose al Sr. 
Gobernador Presidente el competente número do 
ejemplares á los efectos que el mismo espresa 
y participándole á la vez con la debida antici
pación el dia en que haya de espedirse por este 
Superior Tribunal la circular, la que se comuni-
eará íl todos los funcionarios mas caracterizados 
del órden judicial de las provincias y distritos es
presados en la ref rida plantilla de f. 110, con 
prevención de que las reglas referentes á los A l 
fides se fijen en una tablilla en el primer cuerpo 
de entrada del edificio así como su traducción en 
el dialecto del pais autorizada por el Intérprete, 
y de que á la mayor brevedad eleven A dicho 
Sr. Presídeme por conducto de esta Audiencia 
las correspondientes propuestas para Intérpretes 
y escribientes los de las provincias ó distritos en 
9ue. se han creado estos funcionarios, según la 
«ndicada plantilla. Publíquese oportunamente este 
Acuerdo y los demás antecedentes mencionados 
^ tres números consecutivos del Boletín oficial, y 
etectuado que sea todo, dése conocimiento al Su
premo Tribunal de Justicia de lo actuado con pos-
íenoridad al 3 de Setiembre próesimo pasado, fecha 
¡W » última comunicación dirigida ú S, A- Así 
10 acordaron y firmaron.^Francisco de Marcnida.» 

w> que participo á Y . para su conocimiento 
y electos mencionados acompañándole un ejemplar 
Je la citada comunicación del Escmo. Sr. Gober
nador Presidente, otra de la referida plantilla de 
'nualternos y los demás que abajo espreso, su-
P"cando á V . se sirva acusarme el recibo. 

uios guarde á V. muchos años. Manila 4 de 
ret>rero de 18(iO,=Francisco de Marcaida. 

Aquí se espresan los ejemplares necesarios que 
acompañaron á la circular. 

SKCRETAnu DEL DEAL ACUERDO DE LA 
CUANCILLER1A DE FILIPINAS. 

AUDIENCIA V 

srcrunicacion del E8cmo 
• R e m a d o r P r e s i d e n t e . 

Cha h 

Gobierno Superior 
Civil de las Islas F i l i 
pinas.=Seccion de Go
bierno.=Con esta fc-

•cs 

Cha hp u i e r n o . = v . o u CMU I U -
tuno p. .relado lo siguiente.=Instruido el opor-
lleria Podiente por esta Real Audiencia Chanci-
dotar'dp i e al(-nder á la imperiosa necesidad de 
reconociri pentl'entf s á los JuzSad0S de estas Islas, 
clones v ^ Patenlizada en las atinadas observa-
D. José MConsu'tas Promovidas por el Sr. Oidor 
vi.s¡ia ai a,n.Uel Aguirre Miramon en la detenida 
Iloilo C h- A las Provincias cle Is'a 0,(3 Ncgros' 
Iodos'los A/' ^ ^aPiz; oidos previamente informes de 

s Alcaldes, Gobernadores y ComandantcsPo-

lilico Militares del territorio; considerando no solo, 
que tanto por lo que de si arroja el espediente, 
como por antecedentes que existen en este Supe-
sior Gobierno, és de absoluta é imprescindible ur
gencia proveer al n-medio de los abusos y grandes 
males que vienen siguiéndose, ya por la escasez 
de personal subalterno, ya por la mezquina dota
ción de los pocos funcionarios do esta clase que 
existen en la actualidad y ya también por que 
carecen de reglas fijas que ajusten sus deberes íi 
los importantes cargos que les están confiados y 
se los confien, sino por que esa misma irregu
laridad en el ejercicio de sus funciones cede no 
pocas veces en perjuicio de las partes y casi 
siempre en menoscabo de la mejor y mas "pronta 
administración de justicia; teniendo en cuenta 
que el acrecentamiento de población, el progreso 
del pais y el desarrollo de todos los ramos que 
constituyen-la riqueza pública, así como el aumento 
do negocios que se multiplican cada dia por 
consecuencia natural de esas mismas circunslan-
cias, reclaman con premura el anmenlo de per
sonal y dotaciones que se proponen en el impor
tante ramo de justicia como lo vienen obteniendo 
de algún tiempo á esta parle las domas depen
dencias del Estado; que contando por este medio 
los Gefes de provincia con elementos de que hoy 
carecen, podrán dedicarse con mas desembarazo 
á otros cometidos que tienen á su cargo en be
neficios de los intereses murales y materuiles de 
los pueblos que les eslán confiados, y con pre
sencia de que el aumento do gasto que produce 
la reforma consuliada ha sido ya autoriza o por 
la Junta Directiva de Administración Local, con 
cargo á los fondos do los mismos pueblos que 
han de reportar su utilidad y beneficio; vengo 
de conformidad con lo propuesto por la propia 
Audiencia en decretar lo siguiente: 

1. ° Se crean por''itoora las plazas de üü Al 
caides l.os, 2G 2.08 o llaveros, 38 Intérpretes y 25 
Escribientes, pura las provincias y distritos y con 
las dotaciones que se espresan en la planlilla 
consultada. 

2. ° Todos estos funcionarios, así como los Jueces 
y autoridades gubernativas respecto á ellos, de
berán atenerse á las reglas consignadas en los plie
gos que se acompañan. 

3. ° Esta reforma principiará á regir con los 
empleados que yn existen, en el dia í r del mes 
inmodiato al en qup rociban osla circular que res
pectivamente será también comunicada por la Keal 
Audiencia, y respecto á las plazas de nueva crea
ción el dia 1." del mes próesimo inmediato al en 
que reciban la aprobación do las. propuestas. 

4. ° Corresponde á los Jueces hacer por con
ducto de la Audiencia las propuestas para las dos 
últimas clases de los citados funcionarios. 

5. " E l orden interior de las Cárceles de los Juz
gados cuya Cabecera sea distinta de la del Gobierno 
de la provincia, estará bajo la inmediata depen
dencia del Juez. 

(i.0 Los presos con causa pendiente no saldrán 
á los trabajos públicos ni harán la limpieza de 
las calles. 

7. " Si llegase el caso de que por la estrechez 
de las Cárceles y crecido número de los presos se 
hiciese indispensable, para procurar la desinfec
ción del edificio y conservación de la salud de 
aquellos, ocuparlos en algún trabajo público, los 
Gobernadores lo propondrán á esta Superioridad, 
espresando el servicio á que puedan dedicarse. 

8. ° Después de reducido el número de presos 
al que pueda contener la Cárcel para la obser
vancia de las reglas higiénicas, lo pondrán lam 
bien en conocimiento de este Superior Gobierno, 
dando parle de las mejoras que se hubiesen ob
tenido con el trabajo de los presos. 

9 . " Cuando por lo defectuoso del local fuese 
necesario que los presos salgan á bañarse, lavar 
su ropa, hacer el rancho etc., dictará la auto
ridad competente las ordenes oportunas para que 
tengan la debida custodia. 

10. Si para la seguridad de la Cárcel fuere ne
cesario establecer guardia ó vigilantes ya durante 
el dia ya por la noche, la autoridad á quien cor
responde hacerlo prescribirá las reglas que deben 
observarse, designando el personal y su gefe que 
haya de desempeñar el servicio y los puntos donde 
se han de colocar los centinelas y vigilantes, pre
viniendo que no puedan oslar mas de dos horas 
de plantón. 

Í Í . E n cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos ocho y nueve de este decreto y en la 
regla 13.a de las obligaciones de los Alcaides, 
hará fijar la autoridad competente en una tablilla, 
que se colocará á la entrada del edificio, las me-i 
didas que d i c t e . = C o m u n í q u e s e este decreto á la' 
líeal Aúdiencia con devolución del espediente para 
los efectos correspondientes; á los Gefes de pro
vincia y Comandantes de distrito, remitiéndoles 
el necesario número de ejemplares de todas clases 
para que distribuyéndolos á los interesados y ente
rándoles de cuanto les concierne cumplan por sí 
y vigilen la mas exacta observancia de cuanto se 
previene, en la parte que les toca, dando aviso 
á esta Superioridad del recibo y después de su 
planteamiento y ejecución en las épocas que se 
determinan;' comunicándose también, por lo que 
pueda importar, á la Capitanía General, Superin
tendencia, Comandancia General de Marina y Di
rección de Administración Local, y dése cíienta 
por conducto de la Dirección general de Ultramar 
á la Presidencia del Tribunal Supremo de Justi
cia en contestación á la carta acordada de 12 de 
Setiembre último, con copia autorizada de este 

decreto á la vez que lo verifique la espresada 
Dirección de Administración Local, teniéndose á 
la mano el espediente para los efectos ulteriores 
que con vengan.=Y lo traslado á Y. S. para cono
cimiento de esc Keal Tribunal y fines que se 
indican con devolución del espediente de que se 
hace mérito, sirviéndose V. S. participar de an
temano á esta Superioridad cuando espida la cir
cular v remitirme á la voz el suficiente número 

de ejemplares de las instrucciones y modelos de 
que traían el Acuerdo y preinserto decreto á fin 
do que las comunicaciones puedan dirigirse á 
un mismo tiempo por la autoridad gubernativa y 
la judicial. 

Dios guardo á V. S. muchos años. Manila 11 
de Enero de 1860.=Norzagaray.=Sr. Regente de 
esta Real Audiencia .=Es c o p i a . = E l Secretario de 
Acuerdo, Francisco de Marcaida. 

P L A N T I L L A 
de los subalternos del ramo de justicia <¡ue por resolución del Superior Gobierno se han 

creado en las provincias y distritos que á continuación se espresan. 

P R O V I N C I A S Y D I S T R I T O S . 

J ia tangas . . 
B u l a c a n . 
C/tvite. . 
1 .agur»ft. 
P a m p a n g n . 
P a n g a s i n a i ) . , 
Uncos S u r . . 
I lo i lo . . . . . 
T a y a b a s . . 
B a t a a n . . 
C a m a r i u e s S u r . 
C e b ú . . . . 
l locos Norte. . 
A l b a y . 

C a g a y a n 
C a m a r i n e s Norte. 
Miudoro 
N u e v a E e i j a 
Z í i n i b a l e s 
& ntique 
B o h o l 
C a p i z 
I s l a de Negros . . 
Letal 
Union 
I s a b e l a 
C a l a m i a n c s 
B a t a n e a . . . . . 
M a r i a n a s 
Misarais 
Sur igao 
S a m a r . 
Z a m b o a u g a 
N u e v « V i z c a v a . . 
A b r a 
B i s l i g , . 
D a v a o 
M a s b a t e 
Puerto de S a n t a M a r í a . 
Pol lok. . . . . . . 
I s a b e l a do B a s i l a o . . . 
Benguet 
B a i a b a c 
Correg idor 
B u r i a s 
Moroti 
l io mb ton 
P r í n c i p e 
Infanta 
C o n c e p c i ó n 
L e p a n t o 
T a r l a c 
Bontoc 
T i a g a n 
KscHlante 
G a d d a n e s 
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E s conforme.=El Secretarlo de Acuerdo, Francisco de Marcaida. 

R E G L A S 
á que deben atenerse los Alcaides y segundos 
Alcaides ó llaveros de las c á r c e l e s de las Pro
vincias , con escepcion de la de M a n i l a , cuyos 
funcionarios se han creado por Superior reso
l u c i ó n del Escmo. Sr. Gobernador Presidente. 

A L C A I D E S f > 

1. ' Estos dependientes deben ser mayores de 
veinticinco años, tener la conveniente aplit'ul 
física y saber leer y escribir. 

2. * 'Vivirán precisamente en la cárcel donde 
tendrán su habilacion. 

3. ' Llevaran con arreglo á lo dispuesto en 
Acuerdo de 4 de Noviembre de 1845, un libro 
de entradas y salidas de presos conforme al ad
junto modelo. Este libro estará encuadernado y 
fo iado y constará do 400 fojas. E n él anotarán 
también' los nombres de los arrestados y dete
nidos y en el momento mismo de recibir la órden 
en que se les participe la condena, tomarán ra
zón en las casillas respectivas del dia en que 
ésta se cumpla. 

4. " No recibiríin persona alguna en clase de 
presa, arrestada y detenida ni darán soltura á las 
que bajo cualquiera de estos conceptos se hallen 
en la cárcel, sin que preceda la oportuna órden 
de la autoridad competente, como está prevenido 
en Real Auto acordado de 22 de Diciembre de 1858. 

5. ' Conservarán dichas órdenes enlegajadas con 
la debida separación según su diferente clase por 
meses y años como comprobantes de sus libros, 
en los que harán las anotaciones oportunas en 
vista de las que posteriormente se les libren 
referentes á un mismo reo. 

0.* No pondrán incomunicada á persona alguna 
sino con espreso mandato del Juez ó autoridad 
de quien aquella dependa. 

7.' Si la incomunicación se prolongase por mas 
de ocho dias, darán conocimiento al mismo Juez 
ó autoridad; y siempre que pase de cuarenta, 
eleverán al Sr. Regente, sin hacer comentario 

alguno, parle directo, el que repef,irán hasta 
oblener noticia de haber llegado á su destino. 

8. a Se abstendrán bajo su mas estrecha res
ponsabilidad de imponer castigo alguno, lo que 
en su caso compete al Juez ó autoridad de quien 
el reo dependa, en cuyo conocimiento deben poner 
la falta que este cometa. 

9. ' No retendrán un solo instante en la cárcel 
á persona alguna después de recibida la órden 
de soltura, ni aun por voluntad del preso. 

10. * No permitirán que se visite á los encarce
lados mas que do diez á doce por la mañana y 
do cuatro á seis por la tarde. 

11. * No pondrán impedimento alguno en en
trar, aun fuera de estas horas, comidas sanas á 
los que no estén sostenidos por los fondos de pro
pios. Los que lo estén, deberán sujetarse á" re
cibirlas en dichas horas. 

12. * Registrarán á su entrada en la cárcel á 
todo preso arrestado ó detenido para cerciorarse 
do que no lleva armas; y lo mismo practicarán 
con los que vayan á verles si no fueren personas 
que por su posición ó circunstancias especiales 
estén agenas de infundir sospecha. 

13. " Cuidarán de que durante toda la noche 
se conservo luz encendida en los sitios oportunos 
que préviamente les designará la autoridad com
petente. 

14. * Deberán asi mismo procurar que haya en 
la cárcel el mayor aseo y limpieza: y si no hu
biese número súfíelénte do condenados á trabajos 
inienores y á falta de ellos á los públicos, para 
poder con los mismos atender á este servicio, lo 
distribuirán por riguroso turno entre los que ocu
pen las distintas piezas del establecimiento, lle
vando otro turno para las dependencias comunes. 

15. * No ocuparán en provecho propio ningún 
preso, arrestado ni detenido. 

16. * Tendrán el mayor cuidado de que las 
personas de uno y otro secso, estén con la se
paración conveniente; y si el local lo permitiese 
procurarán lo mismo respecto á los detenidos y 
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No cobrarán derecho alguno ni aun los 

arrestados, á los de distinta raza y edad y á los 
que estén presos por deudas ó delitos leves. 

17. ' J\o consentirán que ninguna persona es-
traña pernocte en la cárcel, aunque sean nuigeres, 
hijos, padres ó hermanos de los presos ó arres
tados sin permiso de la autoridad, que solo po 
drá concederlo cuando algún preso necesite asis
tencia por causa de enfermedad. 

18. * No permitirán el uso de bebidas espiri
tuosas ni los juegos de naipes, dados ni otros de 
suerte y azar ni armas de ninguna clase. 

1 9 / Nombrarán en cada departamento un ce
lador de entre los mismos que en ól se hallen 
para que cuide de que se observe el debido úi'den 
y compostura. 

SO." Todos los dias de siete á ocho de la ma
ñana darán parte al Gobernador y al Juez mani
festando si no ha habido novedad desde el dia 
anterior, ó espresando, si la hubiere, cual sea esta. 

21. * Pasarán diariamente á las cinco en punto 
de la mañana y á las oraciones, requisa á todos 
los departamentos y lista á todos los presos 
arrestados y detenid'os para enterarse de la se
guridad del local y de si falta alguna persona. 

22. a E n el momento que notaren síntomas de 
sublevación, indicios de fuego, señales de haberse 
querido forzar las puertas ó ventanas del edificio, 
la evasión de algún pieso, ó que se halla en
fermo, lo podrán en conocimiento de las espre
sadas autoridades judicial y gubernativa, en la 
forma que las circunstancias del caso lo permi
tan sin perjuicio de hacerlo por escrito en el 
térmido de dos horas. 

23 * Pasada la segunda requisa cerrarán la 
puerta esterior del edificio sin perjuicio de abrirla 
á la autoridad cuando esta lo exija. 

24.* Cuando los presos carezcan de familia ó 
persona que les suministre ropa limpia, les obli
garán á lavar por si mismos la propia una vez 
por semana. 

23. * 
de carcelage que quedan suprimidos, y se abs
tendrán bajo la mas estrecha responsabilidad de 
admitir, dádiva, ni regalo de los presos ni de 
sus familias. 

2 ." A L C A I D E S Ó L L A V E R O S . 
REGLA ÚNICA. Estos funcionarios en las cárceles 

en que se establecen sustituirán á los primeros 
Alcaldes en sus ausencias ó enfermedades: cum
plirán las órdenes de estos y las obligaciones que 
les designen los mismos y se abstendrán de lo 
que queda prohibido á dichos Alcaides primeros 
á quienes reconocerán por Gefes, viviendo como 
ellos precisamente en la misma cárcel. Manila G de 
-Diciembre de 1 8 í i 9 . = = R u b n c a d o . = P . S =Roque 
Monroy.=Es copia.=E1 Secretario de Acuerdo, 
Francisco de Marcaida. 

Sigue el modelo del libro. 

R E G L A S 
á que deben atenerse los I n t é r p r e t e s que por 
Superior r e s o l u c i ó n del Esemo. Sr. Goberna
dor Presidente se h a n creado en los Juzgados 
del territorio de esta A u d i e n c i a , con eseepeion 

de los de l a provinc ia de Mani la . 

I.1 Los intérpretes deberán ser mayores de 
veinticinco años y saber con la necesaria propie
dad el castellano y la lengua de la provincia donde 
ejerzan, sus funciones y ser de notoria moralidad. 

2. * Están ob l igados 'á traducir cuanto se les 
nrHpnf1 n n r ol . I i if . - / v PI nr>hp^•n3Hnl• r\p la i n ' n . 
vincia y á asistir al Juzgado siempre que este 
reclame su presencia. 

3. *. Podrán percibir los derechos de arancel es-
presándolos bajo su firma y consignando recibo 
al pié de la misma. Esto nunca tendrá lugar en 
las causas criminales sino después que recaiga 
ejecutoria. 

4. *' Se prohibe á los mismos recibir dádivas y 
gratificaciones de los litigantes ó procesados ó de 
sus familias ó amigos ó personas que por ellos 
gestionen. 

5. ' . Igualmente se les prohibe el desempeño 
de defensas de pobres y de promoiorias fiscales y 
también recibir agencias y poderes para representar 
en juicio y toda otra ocupación en el Juzgado. 
Manila 6 de Diciembre de 1859.=Hiibricado.= 
P. S.=Roque Monroy.=Es c o p i a . = £ 1 Secretario 
de Acuerdo, Francisco de iMarcaida. 

R E G L A S 
á que deben atenerse los Escr ib ientes que por 
Super ior r e s o l u c i ó n del Esemo. Sr . Goberna
dor Presidente se han creado en algunos Juz

gados del territorio de esta Audienc ia . 

1. a Este nombramiento debe recaer en persona 
mayor de veinticinco años que hable el castellano, 
sepa leer y escribir al dictado y que sea de no
toria moralidad. 

2. a Tendrán á su cargo dichos funcionarios el 
Archivo del Juzgado el que ordenarán dividién
dolo en tres secciones á saber; civil, criminal y 
gubernativa. 

3. * Para cada una de estas secciones abrirán 
un libro de 200 fojas encuadernado y foliado ar
reglado á los adjuntos modelos y en él harán los 
debidos asientos con referencia á los legajos en 
que se hallen los respectivos asuntos, de suerte 
que sea fácil la busca de cualquiera de estos. 

4. a Los legajos de lo civil y gubernativo se 
arreglarán por orden cronológico tomado de la 
fecha en que tuvo principio la actuación ó espe-
dient*1, y los de lo criminal por el numérico. 

5. a No entregarán papel ni actuación alguna 
sin orden espresa del Juez la que conservarán en
legajada por meses y años para poder devolverla 
cuando de nuevo se les entregue el papel ó ac
tuación reclamada. 

6. a Serán precisamente uno de los testigos de 
asistencia del Juzgado y como tales devengarán 
los derechos que les correspondan con arreglo á 
arancel. 

7. a Se les prohibe el desempeño de defensas 
de pobres, de promotorias fiscales y recibir agen
cias ó poderes para representar en juicio. Manila 0 
de Dicienbre de 1859.=Rubricado.=P. S . = R o q u é 
M o n r o y . = E s copia. = E l Secretario de Acuerdo, 
Francisco de Marcaida. 

A solicitud de la interesada se sacará de nuevo 
á subasta pública eí berganlin goleta Covadonga 
bajo el tipo de mil seiscientos pesos; en los días 
16, 17 y 18 del actual, admitiéndose proposiciones 
en los dos primeros, y en el último, tendrá efecto 
la adjudicación, á las dos de la tarde, en el que 
las haga mas ventajosa. Binondo 7 de Febrero de 
1860. —Eduardo Oteado. 3 

R E L A C I O N de las personas que se han sus
crito vohmtariamenie p a r a contribuir á los 
gastos de la guerra que la Madre Patria 
sostiene en A f r i c a contra el Imperio de M a r 
ruecos. 

P l a t a . O r o . T o t a l . 

D. José González y Esquivel 
por sí y sus menores hijos 
José y Francisco . . . . » 300 300 

L a casa de los Sres. Busta-
mante v Sobrinos. . . . » 1000 1000 

D. Rafael Fernandez de Castro. >• 1000 1000 
E l Cura del Sagrario D. Ma

riano Santa Ana Marcial, dá 
una mesada de sueldo y 
emolumentos » SO üO 

D. Tomás Agustín Molo y Don 
Eulalio Dimayuga coadjuto
res del mismo Sagrario, dan 
una mesada de sus respecti
vos sueldos » 14 14 

D. Eduardo Olgado. . . . » 10 16 

Total. . . S » 2380 2380 
Manila 7 de Febrero de 1860.—El Secretario del 

Ayuntamiento, Ignacio de Icaza. 

D I A 8 D E F E B R E R O . 
M I E R C O L E S . San Juan de Mata Fundador. 

Siguen los modelos de los libros. 

Todo lo que se publica en el Bolelin oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Ueal Acuerdo. 
Manila 6 de Febrero de 1860=Francisco de Mar
caida. 

S A N T O D E MAÑANA. 
J U E V E S . Sía. Apolonia V. y M. y S. Ansberto O. C . 

Don Francisco Garda Orliz, Licenciado en Leyes, 
Dignidad de Arcediano de esta Santa Iglesia Catedral 
y Juez de Capellanías de este Arzobispado, etc. 

Hallándose vacante, por renuncia de su último 
poseedor, el Tonsurista D. Manuel Diaz Vizcarra, 
la Capellanía fundada por el tinado Capitán Don 
Domingo Gómez y por su esposa Doña Martina 
Gómez del patronato del Esemo. é Illmo. Sr. Arzo
bispo, con el capital de tres mil seiscientos no
venta y un pesos impuestos sobre la casa de 
cal y canto núm. 5 de la calle de Santa l'otenciana, 
con la carga de cuarenta misas anuales según la 
intención de sus fundadores, á cuyo goce son 
llamados en primer término los parientes legítimos 
é idóneos de estos, con preferencia los mas próc-
simos, en segundo los mestizos de sangley que 
fueren legít imos, y á falta de estos los indios na
turales con las mismas cualidades; por el pre
sente llamamos, citamos y convocamos á todos los 
que se crean con derecho á obtener dicho bene
ficio, para que en el término perentorio de l ü 
í l i n c o n n f n H n c H ó c e l o la r i ó l o aafa oAiolo, CQ»n-
parezcan por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante en este Juzgado con los documentos 
necesarios á deducir el que les asista, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente. Dado en Manila á 7 de Febrero de 
1860.—Francisco García Ortiz.—Por mandado de 
Su Señoría, Vicente Cuyugan. 3 

Por auto del Sr Juez Provisor y de Capellanías 
de este Arzobispado de 28 del mes próesimo pasado 
y á petición de parte interesada se sacará en 
pública almoneda en los dias 27, 28 y 29 del 
actual la casa núm. 44 de la calle de Magallanes 
en que está fundada la Capellanía de Doña Fran
cisca Leal , bajo el tipo de 810 pesos en que 
está avaluada, cuyo acto tendrá lugar en los es-
irados del Juzgado de ocho á doce de la mañana; 
advir tiendo que en los dos primeros dias, se ad-
miiirán proposiciones y en el úll imo se verificará 
el remate on el mejor postor que hubiere.—Manila 
7 de Febrero de 1860.—Vicente Cuyugan. 

para la guerra di! Italia.—Los cazadores españoles 
son en general, pequeños de cuerpo, pero bien 
formados, ágiles y nervudos. Su trage de campaña, 
es simple y cómodo •> Des pues de pasar á des
cribir las prendas de su uniforme, entrando en otras 
consideraciones concluve la carta con los nota
bles párrafos siguientes: 

'Las jornadas del 17 y 19 han sido señaladas 
por encuentros que han puesto de manifiesto y 
en relieve la bfavura y buena disciplina de las 
iropas españolas. La toma del Serrallo á una 
legua de Ceuta ha sido un hecho de armas ines
perado. 

«Nuevos é importantes combates han sido l i 
brados desde entonces, especialmente el 30 de 
Noviembre y siempre con una superioridad muy 
marcada por las armas españolas.» 

Uecomendainos al Sr. Corregidor una esposicion 
de cuadros vivos que cuotidianamente y por la 
mañana, están visibles en las escalinatas que hay 
en el muelle de Magallanes y en las del lado 
del nuevo cuartel del Fortín. 

Semejantes espectácuios á mas de ofender la 
moral, son indignos de una población civilizada; 
no dudamos que se adoptarán las disposicione; 
necesarias para que cesen inmediatamente. 

E l Superior Gobierno de estas Islas so ha ser
vido nombrar á D. Joaquín Loizaga, agente de 
los vapores del Estado que se destinen para el ser
vicio de conducir la correspondencia entre este 
puerto y üong-kong . 

Este nombramiento ha recaído en una persona 
la mas á propósito para el desempeño de este 
cargo, que no solo requiere celo, actividad y exacto 
conocimiento de los asuntos mercantiles, sino que 
se halle en íntimas relaciones con el comercio 
nacional y estrangero de esta Capital como sucede 
al Sr. Loizaga. 

E n el vapor Etcano que hace viage á las V i -
sayas, Zamboanga y Mindanao, se embarcó el P. 
superior de los Jesuítas. 

E l jueves próesimo se inaugurará la bonita ca
pilla que bajo la advocación de la Purisima Con
cepción se acaba de construir en el sitio de la 
Concepción, antes San Miguel Viejo. 

Para que nuestros lectores puedan formarse una 
idea de la opinión de uno de los periódicos mas 
autorizados de la prensa francesa, sobre el as
pecto marcial de nuestros soldados en Africa, co
piamos en estrado uno de los párrafos del cor
responsal de dicho periódico desde el teatro de 
la guerra,—dice así. «Su aspecto fiero y el ardor 
marcial que brillaba en sus semblantes, me re
cordaron nuestros cazadores de Vincenes, saliendo 

Antes de embarcarse el Conde de Lucena, Ge
neral en Jefe del Ejército de Africa, dirigió á 
este por su Jefe de Estado Mayor las siguientes 
prevenciones. 

Ejército de yl/'rtca.—Número 6 . — E . M. G . — O r 
den general del 22 de Noviembre de 1859 en el 
cuartel general de Cádiz.—PREVENCIONES A EA EN 
TRApA EN CAMl'AÑA. 

E n el momento en que vá empezar la campaña, 
y siendo la guerra en Africa escepcional y dis-
tiuia en todas sus condiciones de las de Europa, 
ha dispuesto el Esemo. Sr. Capitán general en 
Jefe del Ejército se hagan en la órden general 
las prevenciones siguientes para conocimiento y 
cumplimiento de cuanto en ellas se previene; 

1.a E n las marchas nadie se separará de su 
fila ó del puesto que se le marque, ni aun para 
hacer sus necesidades naturales, pues para esto 
se harán altos. Téngase entendido que en Africa 
no hacen los árabes prisioneros: que todo indi
viduo que es cogido por ellos, después de mar
tirizado es desapiadadamente asesinado y sus miem
bros ensangrentados paseados como trofeos en las 
tribus salvages de que está poblada. 

2.1 Que el Ejército, en marcha y campamento, 
estará siempre rodeado dei, enemigos que acechan 
el momento en que un individuo so rezague, aun
que no sea mas que veinte pasos, para apode
rarse de él, ó si no le fuese posible, asesinarlo. 
No debo, pues, nadie separarse de su puesto bajo 
ningún concepto: no chibe en marcha ni campa-
monto salir á hacer leña, traer agua, ni otra ope
ración, si no después que el campo esté entera
mente cubierto y que se haga la prevención por 
los señores General ó Jefes respectivos. 

3. ' Jamás irán hombres solos á ninguna faena; 
deberán ir por batallones, compañías ó pelotones, 
según determinen los Jefes, y en todos casos 
siempre con sus armas, que no dejarán de la 
mano, á menos que por disposiciones espresas no 
se determinase. 

4. a Para hacer forrage, leña, traer agua y cual
quiera otra operación que sea, y por próxima que 
se halle del campamento, el Jefe que mande la 
fuerza no empezará la faena sino después de haber 
puesto, sus avanzadas, colocado las centinelas, cu-
líierto todas las avenidas y dejado un reten cor
respondiente; dando de antemano una señal para 
que todo el mundo se reúna si ocurriese la menor 
novedad. 

3.' E n los campamentos se tendrá cuidado de 
haber hecho las comidas y apagado los fuegos 
al anochecer, para impedir que sirvu n lo de blanco 
dirijia el enemigo á él sus tiros, evitando bajas 
y desgracias inúti les . Cuando otra cosa pueda su
ceder se prevendrá. 

6. a Las fuerzas que no se hallen de avanzadas 
en grandes guardias ó escuchas, aunque de noche 
sintieren fuego^ no se moverán mientras sus Jefes 
no se lo prevengan. Las que formen la primera 
línea del campo únicamente, si el fuego tomase 
un carácter vigoroso, so sentarán y esperarán las 
órdenes de sus Generales y Jefes en esta dispo
sición. Las de segunda línea no se moverán á 
menos de no recibir órden .espresa. 

7. a De noche, en cada compañía de segunda 
línea en el campamento, habrá siempre un Ofi
cial y un sargento de vigi antes, determinando 
este servicio de modo que turnen en cada una, 
teniendo horas de descanso y vigilancia. E n las 
tropas que ocupen la primera línea ó sea la cara 
esterior, las clases de cada compañía estarán las 
horas que les tuque ledas vigilantes, y cuidando 
del órden y quietud de sus soldados. Los Jefes 
alternarán del mismo modo. 

8. ' Jamás se pondrá en un puesto, cualquiera 
que sea, un centinela solo; en el mismo campo 
serán siempre dos. Separados en él, aunque no 
sea mas que veinte pasos, sea de dia ó de noche, 
el menor grupo que compondrá una observación 
ó centinela, será de cuatro hombres y un cabo. 

9. ' E n marchas ó pueblos se respetarán la 
vida y propiedades de las personas que pacífi
camente esperen al Ejército, con especialidad los 
ancianos, rnugeres y niños, y aun en los com
bates se hará lo mismo con los heridos que 
queden en el campo y los prisioneros que se 
hagan, aun cuando el enemigo se conduzca en 
otra forma. Un pueblo civilizado é ilustrado, 
como es el nuestro, no debe, ni aun con el ca
rácter de represalias, imitar los instintos fe
roces de las salvajes tribus que pueblan el suelto 
africano. 

10. Cuando se encuentren pozos ó balsas de 
agua estancada, especialmente de corta cantidad, 
no beberán los hombres sin haber hecho que 
antes lo verifique algún perro ú otro animal, 
evitándose de este modo los efectos perniciosos 
que pudieran sobrevenir á las tropas si el agua, 
por causas naturales ó artificiales, contuviese ma
terias perjudiciales á la salud. E n las aguas cor
rientes no hay motivo de temor. 

11. E s sistema y costumbre en los pq. i 
del Africa á donde el Ejército vá, lan2Hi-s5 
combate en medio de una espantosa griteri;, ' 
lo cual creen amedrentar á sus enemigos-
mismo ejecutan de noche cuando quieren fai': 
un campamento en el momento de ser (¡J 
biertos. E l ejército en todos los casos debe ¿ 
manecer impasible y mirar con el desprecio^ 
merece esta halaraca. E n ello se dá una 
de serenidad y disciplina, y al mismo tienw 
impone al enemigo, á quien nada causa mas ifi' 
que ver la imperturbabilidad de sus coiuraS 
Silencio, pues, en lodos los casos; calma coninl 
y resolución enérgica para ejecutar cuanto ^ 
vengan los Jefes; esta sola condición es 1^1 
segura garantía de la victoria. 

12, Los Oficiales que manden guerrillas ¿ 
Jefes que manden fuerzas destacadas de sus] 
visiones, no pasarán jamás los l ímites de lo,! 
se les ha prevenido, ni menos se desmandar! 
cualquiera que sea la persecución que hagan, 
enemigo. Este acostumbra muchas veces á J 
rarse con premeditación para \er si "imprudenj 
mente se les persigue, y cuando vé las fue3 
separadas de sus sostenes, caer de ¡mpi'0v: 
sobre ellas y envolverlas. Grandes desgracias! 
producido en la guerra el dejarse llevar de j 
ciego entusiasmo. Se prohibe á todos A sen. 
tal ejemplo, y se castigará al que compronit 
la fuerza que mande por olvidar esta prevención. 
E l General Jefe de Estado mayor general, Ú 
GARCÍA. 

T a m b i é n s e dictnii r e g l a s y disposic iones a l Ejército 

A f r i c a e n es ta ó r d e n del d ia 2 3 . 

Ejército de Africa. —humero 7.— E . M. G.—Orjj 
general del 23 de Noviembre de 1859, eiil 
cuartel general de Cádiz. — A fin de que de a 
temano sean conocidas por el Ejército las d 
posiciones generales que deben seguirse en 
campos y marchas y señalar en todas las ¡ 
tuaciones el punto en que las fuerzas debe 
reunirse y á donde han de acudir en los asuntj 
del servicio, ha tenido á bien ordenar el Escni! 
Sr. General en Jefe se hagan las prevenciom 
siguientes: 

Artículo 1.° L a bandera nacional señalará j 
cuartel general; la bandera azul la situación J 
Estado Mayor general; la bandera cinta de % 
Fernando, que es encarnada con filetes amarilloi 
señalará el primer cuerpo; la bandera cinta 
San Hermenegildo, que es blanca y morada, si 
Balará el segundo cuerpo; la bandera con los co 
lores de Carlos I I I , blanca y azul celeste, maroai 
el tercer cuerpo; la bandera con los de Isabell 
Católica, blanca y anaranjada, la división de rt 
serva. L a caballería tendrá bandera blanca y ei 
carnada por mitad: la amarilla señalará el hoi 
pital de sangre. L a morad a con bomba encarnads 
la plana mayor de artillería. La administracioi 
militar, blanca con cruz azul. La encarnada, tm 
parque y dependencias de artillería: verde c 
un castillo blanco, para plana mayor y parque d 
ingenieros. 

Art. 2.° Estas banderas se entregarán pon 
cuerpo de artillería á lodos los cuerpos de ejw 
cito, divisiones y Jefes de los institutos que s 
señalan. 

Art. 3.° Debiendo la artillería en muchos casi 
diseminarse, de modo que no quede un míele 
que conserve y preserve los estandartes, se vei' 
tiran á Sevilla los do los regimientos que k 
traigan, depositándose allí hasta que los cu«^ 
regresen de la campaña. 

Art. 4." Para que haya uniformidad e i S 
formación de las tiendas de la tropa, por ahon, 
y mientras otra cosa no se prevenga, se armatii 
h s de lodo el Ejército con cinco sacos de abrá 
colocándose dos á cada costado y uno de boa 
el lado que quede abierto, se cuidará que seal 
contrario al viento. 

Art. o." E n cadi división irá una capilla:! 
demás que haya se dejarán con el equipo, segm 
se ha dispuesto. Lo mismo se verificará con k 
bombos de las músicas para quitar este embaraze 

Art. 6.° Siempre que el Ejército se halle reu
nido se nombrará por el Estado Mayor general, | 
en la órden del dia anterior, un Mariscal de cami 
que será general de día. Cada cuerpo de Ejércii 
nombrará un Brigadier para el suyo respectivo 
La división de reserva, que solo tiene dos Jefe 
de esta graduación, nombrará dos Coroneles pan 
que alternen con ellos. Lo mismo se verificará e: 
la división de caballería. 

Art. 7.° Siempre que los cuerpos de Ejércitoí 
divisiones se hallen separados del cuartel & 
neral, ó aunque en contacto con él, en posicionei 
independientes, los Comandantes en Jefe de elloi 
arreglarán el servicio del modo que crean co»' 
veniente. 

Art. 8.° Siendo variable, según sean las po
siciones que ocupen las tropas, el número! 
forma en que el servicio interior del campo, 
como el de grandes guardias y escuchas haya^ 
cubrirse, se hará en cada una las prevencioiré 
correspondientes. 

Art. 9." Por las noches, desde el momento et 
que en los campos se toque fagina y marcha pf 
et corneta del cuartel general, que repetirán I* 
de los cuerpos de Ejército y divisiones, queJí 
prohibido el tránsito por él de todo Jefe, Oíici* 
ó individuo de tropa, que deberán inmediatamenl' 
retirarse á sus puestos, de donde no se separará1 
hasta el toque de diana. De esta prevención 
dan esceptuados los Sres. Generales, los Bng5' 
dieres y los Jefes principales de los cuerpos é i^ 
Ututos; los Jefes y Oficiales de Estado mayo'' 
Ayudantes que lleven órdenes y todo aquel á qu'el! 
le fuere preciso para un asunto urgente del sef' 
vicio, que de ningún modo pueda dilatarse has" 
la mañana siguiente. Los vivanderos y toda 
de traficantes deberán á este toque cerrar sus $ 
tablecimientos. 

Art. 10. Quedan esceptuados también de $ 
disposición el Gobernador del cuartel general, 
de los cuerpos de Ejército que podrán discui"/1' 
en la estension de-los suyos, así como los Je^l 
Oficiales y tropa de la Guardia Civil encargada^ 
órden interior de los campos, para cuidar i" 
todas las disposiciones sean cumplidas. 

Art. 11. De la fuerza de la Guardia Civü ^ 
cuartel general y la de los cuerpos de Eje''01, 
se nombrarán patrullas, que recorrerán consta"íj 
mente el interior del campo para hacer que j ' ! 
disposiciones dictadas sean cumplidas por to"̂  
los individuos del Ejército sin eseepeion. ^j , 
contraventores, siendo de la clase de tropa, se'' 
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8 
arrestados y conducidos á la guardia del cu.>riel 
general: de los Jefes y Oficiales so tomAídu no-
licja de sus nombres, regimienlob y compañías, 
v se darA cuenia ni Conaandaulé en J e f e del 
cuerpo de Ejército por la Guardia Civil de los 
•dvos, y 111 ^e fc's,a(,o Mayor general por 
¡a'del cuartel general para que,' dando conoci
miento i' £ r,,si"lva ^ q0^ leno;l por con-

VL^pln 12. Los individuos de la Guardia Civil se 
consideiarán como de continuo servicio, repután
dolos como salvaguardias. Todo desacato contra 
ellos será considerado como insulto á centinela y 
castigado como lal. 

Ari. 1?. ,10,,a c" quc ^do el Ejercito ha 
obre las armas la señalará el toque 

-. e dará el c( 
v que será repetido no 

A esta señal todo el Ejército debe po-

COD' 

p-p ^ODre ai limo iu ovi»»»-— j — 
de P.0111; nue dará el corneta del cuartel general 
de diana,__4 ^ ^ ^ ^ ^ n0|. lotjas ias bandas do los 

J « í -nns A esta s e u a i IUUU ^ ^ 
cue,p en disposición de ejecutar las ordenes que 
nerse 

le ^'""siempre que se oiga ya _de dia ó de 
íhi" ertoque db asamblea, será fa señal de batir 

n 5 < v nonerse en disposición de marchar. L a 
l « h X í á pondrá grupas, la artillería atalajará su 
ca n v las acémilas se cargarán, quedando to-
^ " p n d^s'íosicion de marcha. 

\ r l Siempre que al llegar á un campo (3 
do en él sin armar tiendas se toque asamblea 

eSr"lirada ^ la señal de proceder á armarlas, 
LLiK'aMchar las piezas y descargar el bagaje. 

A t 16 En el cumplimiento de estas disposi-
,.¡0„es se procurará por lodos que se ejecuten con 

ma v precisión, teniendo especial cuidado de 
Üv ¡ ir la confusión, tan perjudicial en lodos casos, 
« psoecialmenle en la reunión de cuerpos nume-
J ^ v g encarga á los Srcs. Generales y Jefes 
r0S^decliq»en á este asunto la mayor atención. 
ílu? . j j . Cada dia se determinará el orden de 
marcha que ha de seguir el Ejército. Se señalarán 

tropas que han de lomar la vangiiaidia y las 
nue deben cubrir la retaguardia. Variando las 
condiciones según el terreno y miras de la ope-
ruion se harán oportunamente las prevenciones 
debidas á los Jefes de estas dos fuerzas, así como 
á las demás que compongan el cuerpo del Ejército. 

Arl. 18. Siempre que otra cosa no se disponga, 
las compüñías de ingenieros afectas á los cuerpos 
de Ejército con su parque volante irán detrás del 
nrimer batallón de cada cuerpo de Ejército, á fin 
de acudir prontamenle á las operaciones que sean 
necesarias para la mejor marcha de las iropas. 

Arl. 19- P01' regla general los bagajes de 
los cuerpos de Ejército marcharán detrás de los 
suyos respectivos, coa el material de Sanidad 
delante. £1 del cuartel general detrás del cuerpo 
que Heve Ifi vanguardia. E l parque de artillería 
detrás de la columna de los cuerpos de Ejército, 
\ el bagaje de la Administración á continuación, 
cubiertos por la retaguardia. Los Sres. Coman
dantes en Jefe de los cuerpos de Ejército des
tinarán una compañía de infanlería á las órdenes 
de los conductores de equipages para que los 
hagan marchar en orden con el mayor frente po
sible y evitar todo retraso ó entorpecimiento. La 
Ordenanza general del Ejército determina el orden 
que han de llevar los equipages, y á este se aten
derán en lodos los casos. 

An. 21). Para el bagaje de la Administración 
se nombrará otra compañía diariamente con el 
mismo objeto, que la seguirá en la marcha y ca«n 
pará con ella, dando las centinelas que delennine 
el Intendente del Ejército ó el Oficial de Admi
nistración encargado del convoy. 

Art. 21. Siendo el objeto de la retaguardia, 
no solo cubrir la marcha de las tropas por esta 
parte, sino también el evitar que queden reza
gados bajo ningún concepto, el Jefe que la mande 
deberá destacar partidas de caballería siempre 
cjue el terreno lo permita, y en otro caso in
fantería que registren las zanjas, bosques y todo 
objeto que pueda ocultar sin ser visto a lgún' hom
bre, á fin de hacerlo incorporar. Si hallase sol
dados cansados ó enfermos los recujerá, los lomará 
las armas ó mochilas sino las pudiesen llevar, y 
no pudiendo andar, los montará cu uno de los 
caballos hasta que lleguen al primer convoy, donde 
los colocará sin que nadie pueda oponerse á ello 
bajo ningún concepto. S. E . encarga mucho este 
cuidado al Jefe de la retaguardia, que por este 
medio evitará caiga hombre alguno en poder del 
enemigo, que lo sacrificaría desapiadadamente. 

Art. 22. Siempre que los cuerpos de Ejército, 
alguna de las divisiones ó parte de ellas operen 
independientes, los Sres. Generales y Jefes que 
manden, lomarán las disposiciones que crean con
tenientes, teniendo siempre en cuenta las ge
nerales que en esta órden se determinan. 

De órden de S. E . ~ E I General Jefe de E . M. G . , 
Lms García. 

Además de las carias publicadas en nuestro 
¡¡¡fíJJJ ayer, E l Correo de Andalucía, periódico 
ue Mülaga, en su número del dia 29 de Noviembre 
í uüiica los siguientes detalles de la acción del 

con referencia a los heridos llegados á aquella 
JÍJJ18 ^Nnstancia por la cual los creemos no 
l ' Ü S f r e s a n t e s v fidedignos.—lié aquí la re-
ldc,ül» que hace nuestro cólega: 

obj'etTd1" P-saaios 'a{ liospital de la Merced con 
Ct'rf- e Vlsilar ^ los heridos llegados en el vapor 
"os de f.1.15, resu|las y habiendo hablado con va-
pectn 4 i ;id(:lu'''inios los siguientes datos res-

la acción del dia 25, habiéndonos au-
{Q..; i | ^ i * u c i u u i au> IIIILMUIIUUUUO 
así ín h mismos á citar sus nombres porque 
PeclivaSaf r^rido á muchos y escrito á sus res-
"uros as: ti:'n§ase. pues, por únicos y se^ 
•ircfiiad an!ecedentes, pues los demás que han 

IJasia íX)'?.tienei1 mucha y variada exageración: 
de S S L ? * .dla u íus batallones de la división 

áí-

|3; 

al'Mnv.* •la ocuPai,on las posiciones, sosteniendo 
£1 23'CCi10nCS- l)arciales ^ n los enemigos. 

commñío*1 a.sHcinoo de la mañana salieron cuatro 
á l a s Pmh . balal|ou de cazadores de Madrid 
de hacer a ,iras de Sierra Bul|ones, con objeto 
mas de Sflfl13 de8cubienai y viendo un cuerpo de 
resto dVl • 0 r o s ' se ret'orzaron aquellas con el 
flc^ lanibipnUSim? batallon' Y en seguida lo veri-
levóal dp »i , e cazatlo,,es dc Cataluña, que re-
Sabedor e.Alcantara. que se hallaba en el reducto. 
engrosaba s ge,].í!ral Echagüe de que el enemigo 
aviso del u11 , llas Por Ia parle de Teluan, según 
batallones H i» d^P1180 que los dos espresados 
a|luras DOP i Madnd y Alcántara coronasen las 
del do Grán , )zqui,;rda del reducto y que otro 
de Wdrid a 3 ocul)ase ,a posición que tenía el 

• asi se esperó al enemigo, que en nú

mero de mas de 4,000 y con grande algazara s e 
dirigió á la posición, de la que fué rechazado 
con el mayor denuedo por un vivo fuego de los 
tres citados batallones, los cuales no perdieron un 
palmo de terreno á pesar de, las bajas naturales 
que sufrió, considerada la superioridad de los con
trarios; estos fueron rechazados con dos cargas 
á l a bayoneta hasta la falda de Sierra Bullones, 
donde quedaron complelamenie derrotados, te
niendo mas d e cuairocientos rauert s y diullítud 
de heridos, segmi los cálculos que pudieron for
marse, pues la fragosidad del terreno no permitía 
hacerlo exaclamenie. 

L a derecha del reducto fué atacada por unos 
Ü00 moros, que sufrieron igual suerte, á lo que 
contribuyó también el batallón de cazadores de 
líorbon que se portó bizarramenle como sus com
pañeros. 

Üe los batallones de Talavera y Mérida salieron 
también fuerzas, resisiiendo la entrada de a i g u i i O S 
moros que trataban de distraer las colocadas en 
e l reducto d e la marina. 

La artillería funcionó en este acto con un acierto 
y activid.id admirables. 

Los heridos que pudieron ser trasporlados al 
reducto recibieron en él la primera cura y los 
demás en el Serrallo, donde estaba el cuartel ge
n e r a l , deade cuyo punto marcharon á Ceuta. 

E l general Echagúe dirigió las operaciones con 
el mayor acierto, viéndosele el primero e n l o s 
sitios de mayor peligro disponiendo lo necesario 
al triunfo de nuestras armas: sin embargo de haber 

'sufrido una herida en una mano, atendía á lodo 
con el mayor cuidado y hasta consolaba á l o s ofi
ciales heridos. 

Las armas y municiones que se cogieron por 
nuestras bizarras tropas, fueron en numero con
siderable. 

El reducto construido por los ingenieros e s una 
defensa inespugnable, y s e trataba el dia 2o de 
formar otro en la entrada del camino de Anchara: 
aquel cuerpo se ha portado también perfectamenle, 
pues la construcción del primero se verificó á 
p e s a r del grande fuego (jue hacía el enemigo. 

Las tropas se hallan animadas del mayor entu
siasmo y desean vivamente entrar en acción. 

E l dia 25 colocó e l mismo cuerpo de ingenieros 
una balería en el Serrallo, que fué artillada con 
cañones rayados de la brigada montada. 

Los valientes oficiales heridos en esta acción, 
que llegaron anteayer á Málaga, son los señores 
don Millan de Torres y Aguilar, capilan lenienle 
del batallón de Cazadores de Madrid; clon Miguel 
Guller, comandante capilan graduado del de A l 
cántara, e l primero herido de bala en una mano 
y contusiones de golpes de espingarda en lodo 
e l cuerpo, y el segundo con una herida de bala 
e n la cabeza; y don Antonio Molió, con herida 
de bala en una pierna: este cogió á los moros, 
hallándose ya herido, una espingarda y una gumía: 
los demás heridos, que son 4pJ pertenecen á la 
clase de tropa y batallones do Madrid y Alcántara. 

E l Círculo de Comercio d e Málaga puso á dis
posición del Escmo. Sr. Teniente general Bes de 
Olano, la cantidad de 40,000 rs. vu. , para recom
pensar á los soldados del tercer cuerpo de Ejér
cito que mas se distingan en la campaña. Esto 
motivó la carta de dicha sociedad al General y la 
contestación de S. E . que nos complacemos en 
publicar: 

«Escmo. Sr. D. Antonio Hos de G l a n o . - M u y 
señor mió y de toda m i consideración: La socie
dad titulada Circulo Maluyueño, que tengo el honor 
de presidir, acordó en junta eslraordinaria cele
brada e l '2 del corriente, hacer un obsequio á la 
clase de tropa, del tercer cuerpo espedicionario de 
Africa acantonado en esta ciudad, á las inmedia
tas órdenes de V. E . . como una pequeña prueba 
del senlimienlo que le inspira la noble conduela 
y acendrado patriotismo de tan benemérita clase. 

Fijada la cuota de obsequio en la suma de 2,000 
pesos fuertes, decidió la sociedad que se enlregá-
ran de sus fondos á V. E . para que, como mejor 
conocedor de las virtudes d e l soldado é inmediato 
apreciador de los hechos heróicos á que pueda dar 
lugar la gloriosa lucha que se emprende, haga de 
la espresada suma, el uso que tenga por conve
niente, aunque destinándola siempre en beneficio 
de l a clase d e tropa del cuerpo d e Ejército d e su 
digno mando. 

Cumpliendo este honroso encargo, tengo la salis-
facion de poner en manos de V. E . la suma espre-
.sada; y deseándole así como á su bri lante Ejército 
el éxito feliz que lodos esperamos, m e ofrezco con 
toda consideración su atento S. S. Q. U. S. M.-— 
El Director, Eduardo Delius.—Secretario interino, 
Eduardo Rorabado.—Málaga 23 de Noviembre 
de 1859... 

«Sr. Presidente d e l Circulo Malagueño.—Muy 
señor mió: Por los señores comisionados de la dis
tinguida corporación que V. S. tan dignamente 
M e s i d e , ha recibido y dispuesto se deposite e n el 
Jante d e esta ciudad, el generoso y patriótico 

donativo de 40.000 reales vellón que s e ha servido 
poner á m i disposición, con deslino á recompen
sar los hechos heróicos d e los soldados de este 
cuerpo d e Ejército que mas s e distingan en la glo
riosa lucha ya empeñada, contra los marroquíes. 

Difícil m e ' s e r i a el poder significar á V. S. toda 
l a efusión con que admito demostración tan viva 
d e l o s elevados sentimientos d e orgullo nacional 
que la motivan y caracterizan, y cumplo el s a 
tisfactorio deber de tributar á V. S. y á todos 
los s e ñ o r e s que componen el Circulo Malaguefio. 
e n mi nombre y en e l de todos m i s subordi 
n a d o s , las gracias p o r su n o b l e obsequio, asegu
rándole al m i s m o tiempo, procuraré satisfacer su 
d e s e o con la justificación y rectitud, cuyo sello 
procuro siempre lleven todos mis actos oficiales. 

Sírvase V. S. admitir la seguridad de l a conside
ración con que es de V. S atento S. S. Q. B. S. M.— 
Antonio Ros d e Olano.—Málaga 23 de Noviembre 
de 1859.» 

l i é aquí una ligera descripción de las prendas 
que constituyen el vestuario y equipo adoptado 
para los tercios vascongados: 

Capol" con esclavina azul gris, botonadura ama
rilla y cuello grana; en el costado izquierdo tiene 
una carterila. L a esclavina es larga hasta el codo, 
y está pegada con botones en rededor del cuello. 

Pantalón color de sangre de toro, de forma hol
gada, con cinturon para sujetarlo. 

Chaqueta interior ó de abrigo, amarilla, con 
cuello, hombreras y cartera en las mangas, color 
del pantalón. 

Polaina de paño pardo. 
Boina encarnada con chapa de latón amarillo 

en el centro, que conlienc la corona Real y cifra 
Isabel I I , plateadas. 

Faja higiénica de bayeta amaiiila. 
Dos pares de camisas. 
Dos id. de calzoncillos. 
Dos pañuelos. 
Un par de borceguíes. 
Otro id. de alpargatas. 
Bolsa de aseo con tres cepillos, espejo, tijera, 

dedal, alfiletero y correa para limpiar los bolones. 
Callana de baqueta, color de avellana, en forma 

do cinturon, con las diferentes piezas colocadas 
por medio de anillos, con dos correas que hacen 
cruz á la espalda. 

Muchila de igual material que la canana. 
Corbalin negro bajito y morral de lona. 
—Los tercios de las tres provincias se organi

zarán en cuatro cuerpos, llevando el número pri
mero el do Alava; el segundo, Guipúzcoa; el ter
cero. Vizcaya, y el cuarto el compuesto de viz-
caibos y guipuzcoanos. se ha ordenado así por el 
alfabeto, sin dar preferencia alguna á las provin
cias. Las banderas serán como las del ejército, 
y llevarán el lema Irurac-bat. Los jefes, y algunos 
¡Je los oficiales de filas, se han designado para 
la aprobación del gobierno; son vascos y perte
necientes al ejército. E l general Latorre vá á re
correr el pais con boina encarnada. 

Las carabinas se van á encargar á Lieja, con
formes al modelo que ha traido el mismo general 
Latorre; serán rayadas y la bayoneta un poco mas 
larga que la que se ha usado hasta aquí. Las 
juntas generales de Alava han acordado no re
cibir voluntarios para los tercios, sino dejar á los 
pueblos en libertad de cubrir sus cupos, como lo 
crean convenierite, con mozos de la provincia y 
de las circunstancias que se exigen para este ser
vicio. Entre los jefes designados al gobierno, lo 
ha sido el teniente coronel don José Perea, bravo 
y distinguido oficial. 

ESTRANGERO 

PARÍS (i de Diciembre. 
E l Monitor anuncia que las diversas potencias 

que deben concurrir al próximo Congreso han sido 
ya invitadas oficialmente. Este aviso ha producido 
buen elVcio en los ánimos y también los valores 
públicos han mejorado notablemente en la Bolsa. 
Sin embargo, lejos de cesar en luglateira el mo
vimiento general para aumentar las fuerzas de
fensivas del pais. parece que cada dia adquiere 
mayor incremento. Quizás no haya contribuido 
poco ni mucho el gobierno á promoverlo, pero 
si se advierte que mira con satisfacción su de
sarrollo, y, aunque así no fuera, han llegado tas 
cosas á tal estado al otro lado del Estrecho, que 
ningún partido s e atrevería á "oponerse al tor
rente, porque es seguro que serian estériles lodos 
sus esfuerzos. Luego, como eslos armamentos vo
luntarios se ejecutan fuera de la esfera de toda 
acción diplomática, no dejan de inspirar recelos 
las consecuencias mas ó menos inmediatas que de 
ellos pudieran resultar. 

L a Francia posee un ejército permanente con
siderable, y además, en este pais todo hombre, 
labrador ó 'artcsano, es soldado. Esto proviené no 
solo de las inclinaciones y costumbres de los fran
ceses, sino mas especialmente del principio de 
igualdad y del régimen de reclutamiento que llama 
á las armas á lodos lo> ciudadanos sin dist inción, 
los cuales, después de haber permanecido algunos 
años en el ejército, vuelven á sus hogares con 
una instrucción especial y un espíritu militar que 
nunca se eslingue ya en ellos. 

Difícilmente se encontraría nada de *eslo en In
glaterra, pues allí el servicio militar es una car
rera, y á esceicion de los que se consagran á 
ella, todo revé a en su población gustos y hábitos 
pacíficos. Esto no obstante, el entusiasmo militar 
que reina hoy en la G r a n - B i e t a f i a es do una iu-
tonsidid y energía increíbles: la nación entera 
se agita, se ejercita en el manejo de las armas 
y prepara medios estraordinarios de defensa. In
fantería, caballería y artillería, todo surge espon
táneamente y como por encanto, y. á seguir así 
las cosas, antes de seis meses poseerá la Ingla
terra un ejército de mas de quinientos mil vo
luntarios, sus costas estarán bien armadas y todas 
sus ciudades con suficiente guarnición para de
fenderse. 

Es evidente que semejante estado de cosas debe 
ejercer cierta intluencia, no solo en el régimen 
interior, sino también en la política esterior de la 
Inglaterra. Con una población enteramente armada 
y amaestrada para la guerra, la Gran-Bretaña podrá 
disponer de la totalidad d e s ú s tropas permanentes, 
y encontrar entre los voluntarios numerosos re
clutas para el ejército. No es fácil atinar qué 
clase de influencia será esta, pero si puede au
gurarse que con dificultad se restablecerá la con
fianza en Europa, ínterin permanezca la Ingla
terra agitada como lo está en el dia, pues nadie 
podrá persuadirse de que la paz se halla defi
nitivamente asegurada, al oir el ruido de las armas. 

Bien puede suceder que, una vez apercibida, 
cese esa alarma en Inglaterra; pero ¿no pudiera 
temerse también que volviera á adoptarse el sis
tema de los Chatam y los Pitt para poner tér
mino á un estado de cosas ruinoso y lleno de 
incertidumbre? ¿Será capaz de restablecer la c n-
fianza el próximo Congreso, como se cree gene
ralmente? Mucho lo deseamos; p. ro hay una cosa 
cierta, y es que su tarea será dificilísima, pro
bablemente lenta, y que tropezará con muchas 
dificultades. 

L a tregua á que habia dado lugar el nombra
miento para la regencia de la Italia ceutrál ha 
terminaco por ahora con una especie de com
promiso: se ha conseguido calmar á los impacientes, 
dejando abierta la puerta á las esperanzas; pero 
es preciso que en esa grave cuestión de la Italia 
central, que tan preocupada trac á la diplomacia, 
so cncm-nlre un medio para dirimirla de modo 
que los italianos obtengan completa satisfacción. 
Las disposiciones de la lialia central no han va
riado á pesar de los esfuerzos de la Francia y el 
Austria, es decir que siguen siendo contrarias á 
toda restauración, con la añadidura de que las 
antipatías contra el gran duque de Toscana han 
adquirido en estos últ imos tiempos un carácter 
mas decidido y universal. Nadie, grande ni pe
queño, quiere volver al antiguo órden de cosas, 
y siendo como es cierto eso, ¿es posible que el 
Congreso piense siquiera en restablecerlo? 

L a cuestión de la Romanía será aun mas difícil 
de resolver, y después de haber leido la nota 
tan sensata y digna del gobierno de esta provincia, 
no atinamos tampoco cómo podrá prescindir la 
diplomacia de una esposicion que 1 eva en sí un 
gran carácter de justicia y de razón. 

Al anunciar el Monitor el envío de las convo
catorias para el Congreso, no designa que poten
cias han sido ó serán llamadas á tomar parte en 
él; pero se cree que han sido invitadas ya todas las 
que firmaron el tratado de Yiena, y que lo serán 
ulteriormente Ñápeles . Roma y Cerdeña. Parece 
que se ha fijado el 5 de Enero próximo para la 
reunión del Congreso; que sus conferencias se 
celebrarán en París, y que los plenipotenciarios 
no discutarán otros asuntos que los referentes á, 
la Italia. 

Se citan ya edmo plenipotenciarios en el futuro 
Congreso: por Rusia, al príncipe de Gortschakoff; 
por Inglaterra, á lord Cowley; por Austria, al 
conde de Reichbcrg; por Francia, al conde W a -
lewski; por Prusia, al barón Schlenitá; por E s 
paña, al señor Martínez de la Rosa; por Nápoles, 
al príncipe de Ischitella; por la Santa Seue, al 
can enal Anlonelli, y por Cerdeña. al barón De-
sambrois. No se designan los plenipotenciarios 
de Portugal y Succia. 

E l general en gefe del cuerpo espedicionario 
francés de China ha publicado la siguiente orden 
del dia: 

«Oficiales y soldados: 
«Bajo la égida de Napoleón I I I y de la Francia, 

sois llamados á emprender una espedicion lejana 
y peligrosa. 

«No tendrá vuestra misión por objeto añadir una 
nueva conquista á todas las que han ilustrado 
á la Francia, sino ir á mostrar con una severa 
disciplina á poblaciones numerosas que no sois 
los bárbaros que ellas creen, al mismo tiempo 
que les probéis con vuestro belicoso ardor la su
perioridad de vuestro ánimo. 

»Por segunda vez se unirá vuestra bandera á 
la bandera^ inglesa, y esta unión será prenda de 
victona, como la de, entrambos pueblos es prenda 
de paz para el mundo entero. 

«Grande y bella es la tarea que vais á desem
peñar; pero vuestra adhesión al emperador y á. 
la Francia aseguran de antemano el éxito. A l re
gresar á la madre pálria, diréis un dia con or
gullo á vuestros conciudadanos que habéis llevado 
la bandera nacional hasta tierras remotas, donde 
la Roma inmortal nunca pensó hacer penetrar sus 
legiones, aun en los tiempos de su grandeza. 

«Al conferirme vuestro mando en gefe, S. M. 
me ha dispensado un gran favor, y nada mejor 
podría yo hacer para demostrarle mi reconocimiento 
que ocuparme en atender á vuestras necesidades 
cun la mas constante solicitud. 

«Venga el dia del combate, y contad conmigo 
como yo cuento con vosotros, seguros de que al-
canzarémos la victoria á la voz de ¡Viva el empe
rador! Viva la Francia. 

«Cuartel general de París, 19 de Noviembre 
de 1859. 

»El general en gefe: COÜSIN DE MONTAUBAN.» 

Según los periódicos franceses, la España abas
tecerá de caballos á las tropas anglo-francesas que 
van á China, los cuales se adquirirán en Manila. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
D& CORREOS DE FIMHNAS. 

Por la corbeta de vapor de S. M . Católica 
NARVAEZ, que saldrá el juéves 9 del corriente 
con destino á Hong-kong. remitirá esta Admi
nistración la correspondencia para Europa via del 
Istmo de Suez, como así mismo la de Cochiu-
china. E n su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos 
has ta las C U A T R O en punto de la tarde del es-
presado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz se recojerán á las T.RES y hasta 
la misma hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 0 de Febrero de 1860.==E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

Se ha recibido en esta Administración durante 
la semana próesima pasada correspondencia de las 
provincias marílimas Zamboanga, Pollok, Isabela 
de Rasilan, Iloilo, Isla de Negros, Antique, Rom-
blon. Cebú, Bohol y Marianas. 

Manila 6 de Febrero de 1860 .=EI Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DKL DIA DE AYER. 

E N T R A D A S D E A L T A MAR. 
De Melbourne, barca hanoveriana Olimpia, de 

500 toneladas, su capitán S. Tobías, en 19 dias 
de navegación, tripulación 15, en lastre: consig
nado á los Sres. Hussell y Sturgis. Trae algunas 
cartas. 

De Turón, barca española Encarnocton^ de 500 
toneladas, su capitán D. Celedonio Ansoleaga, en 
14 dias de navegación, tripulación 4¿8, en lastre: 
consignado á D. Ignacio Fernandez de Castro y 
Compañía. Trae algunas cartas, y conduce 6 ofi
ciales y 52 individuos de tropa. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Guiuan, pontin San Miguel Arcángel, en 20 

dias de navegación, con 1400 tinajas de aceite, 
150 id. de manteca, 29 id. de balao v 12 cá
vanos de sigay: consignado al patrón í ) Jul ián 
Cabaña. y de pasagero ü . Joaquín Branchi. 

De Pasacao. bergantin-goleta núra. 9. San Andrés. 
en 4 dias de navegación, con 622 picos de abacá, 
6000 bejucos partidos y 12 picos ( e cueros: con
signado á D. Leocadio' Ramírez, su patrón Fran
cisco Diana. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 19 Sanio A'iíío 

(a) Ermelinda. su patrón D. Nicolás Osmeña. 
Para Albay. id. id. núm. 21 José Francisco, su 

capilan I ) . Feliciano Ansoleaga. y de pasageros Don 
Panlaleon Menchaca. con su señora y 9 chinos. 

Para Balayan, goleta núm. 180 Salvación, su pa
trón Ambrosio Mendoza. 

Para llocos Norte, panco núm. 278 Esperanza. 
su patrón Ambrosio Lampitoc. 
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A Y I S O S . 

Para Cádiz, saldrá en todo el raes de 
Febrero la fragata cspafiola MAIUIAIUTA, capilan 
D . Márcos Mateu y Mas: admite carga á flete y pa
sajeros á los que ofrece sus j-sclentes y espaciosas 
cámaras . Smilh, Bell y C . ' ^ 

El vapor de la Comp. P. y Ó. KAJAII, 
saldrá para flong-kong él jueves y del cnrri nic u 
las cuatro de la tarde; admite carga y pasageros 

Aguirre y CV, agentes. 2 

Para Hong-kong y Macao, saldrá á la 
mayor brevedad posible la barca espaíinia SElANíi-
H A E ; recibe carga á flete y pasajeros, y la des
pacha Francisco Reyes. 5 

Para Singapor, saldrá del 15 al 20 del 
presente mes el bergantín español DARDO; recibí1 
un resto de su carga y pasajeros, y lo despacha 

Francisco Reyes. 5 
Para Balabac, saldrá el 9 del presente 

el bergantín N A R C I S O ; admite pasajeros, y lo ^es-
pacha R n m i i n M. Forli' h. 5 

Para Zamboanga, saldrá en breve la 
barca españo'a P E P A Y ; admite cars i á Hete y pa
sajeros, la despacha José M. Soler. 2 

Para Leite, saldrá en breves dias el 
bergantin-go ela SAN JCAN y el lugre JESUSA; re
cibe carga á flete, y los despacha 

Francisco Reyes. 3 
Dentro de esta semana, saldrá el ber

gantín españoi DARÜCANO pí.ra Pandan y Anti'jne; 
admite carga y pasajeros y lo despacha 

J . de Aguirre. 3 

Para Duraaguete, saldrá en breve el 
bergantin-golela S. J O A Q U I N ; admite carga á Hele 
y pasajeros, lo despacha Sqéé M Soler. 2 

En toda la presente semana, saldrá para 
Cebú el berganlin-goleta C O R N E L I A . 

A. Pieiga. 2 

Martillo, casa-comision 
DE 

F . B A R R E R A . 
Hoy, de siete y media á nueve y media de !a 

noche, se venderán en almoneda por cuenta de quien 
corresponda varios géneros, alhajas de oro, relojes 
para bolsillo y sobre-mesa, papul para cartas, id. 
catalán, vinos de varias clases, una pequeña partida 
de bacalao, muebles, carruages y caballos. ^ 

Almoneda sin reserva. 
E l que suscribe rematará ei jueves 9 de este 

mes á ia una en punte, un lote de im tones buenas 
y otros efectos propios para uso de buque. Los 
pagos serán en dinero que no escija cambio y ai 
contado. M. Abrahams. 2 

E l Reino. 
Se avisa á los Sres. que quieran suscribirse á 

dicho perióoico, que por el correo áitimo se han 
recibido 4 colecciones sueltas. Imprenta del Bolelin 
oficial 

Los Sres. particulares y cuerpos del 
ejército que havan siiJo suscrilores al penódici» de 
ciencia, arte é historia milit ir que se publica en la 
Córte por una reanion de oficiales del cuerpo de 
E . M. , titulado L a Asamblea del Ejército, y los qué 
quieran serlo de nuevo se servirán pasar aviso al 
Sr. Coronel 2.° G.'fe, de E . M. de esta Capitanía 
general D. Juüan Ribelles; pues por no saberse 
quienes sean dichos suscrilores se hadan detenidos 
en esta Administración de Correos ios cuadernos 
correspondientes á varios anos del año úllimo y se 
siguen recibiendo los sucesivos. 5 

Necesitando la fragata americana BOS
T O N surta en el rio, foirarse en cobre, los que 
suscriben ricibiran proposiciones para tumbar a, 
con todos los gastos de grada y mano de obra, hasta 
ponerla derecha. Russell y Slurgis. 2 

El que suscribe, con motivo de haber 
vendido su aunacen situado en la calle Real de 
Manila, titulado L U C E R O tiene la satisfacción de 
poner en conocimiento de sus amigos, ha fijado 
provisionalmente su residencia en el almacén de 
D. Pedro González que está en la calle de Palacio 
frente al atrio de la iglesia de la Compañía, supli
cando á los que están en provincias se dignen di
rigirle la correspondencia á dicho punto. 

Juan A. González. 8 

El taller de la casa Elzinger hermanos 
en la Escolta, acaba de ser aumentado de un re
lojero mas que es el Sr. D. Heugues que llegó en 
este último correo. Se previene a todas las per
sonas de la Ciudad, y de las provincias, que desde 
la fecha se harán con todas las garantías consabi
das las composiciones de relojes de cualquiera clase, 
observando que hallarán una rebaja de los precios 
habidos hasta ahora ademas de no sufrir mas retardo 
en las obras de composiciones. -i 

Los negocios de R. J . Farbridge y C.a 
de iVlanchesler desde el -I." de Knero Ue ^ 6 0 , con
tinuarán en aquella plaza con el estilo de Farbridge 
Holliday y C * Hollidsy Wise C.a 5 

Detall de las obras de jbrli-
fícacion de la plaza de Manila. 

E l que quiera sacar escombros puede acudir al 
parque de Ingenieros calle de Palacio inmediato al 
colegio de Santa Potenciana. 

Manila 4 de Febrero de ^ 6 0 . = L . Esguerra. 4 

A, Fauchery, 
RETRATISTA FOTOGRAFICO FRANCES. 

Tiene el honor de anunciar al púb l i co que 
definitivamente sa ldrá a fines de este mes. 

Esco l ta: c a s a E lz inger hermanos. 

Sorbetería filipina. 
E n el Casino de la calle del Rosario se establece 

desde esta fecha, une sorbetería. en que, á gusto 
de los concurrentes se servirán sorbetes variados y 
bien confeccionados á real y medio copa. 

A los Sres. sócios de dicho Casino se les servirá 
en los pisos altos del mismo, y al público en la es
paciosa arquería del zaguán y bonito palio, cuyos lo
cales estarán bien adornados. 

Se reciben encargos para cualquiera hora del 
dia avisando con anticipación. 

Binoodo 26 de Enero de -Í8G0. 

Cándido Bow'fás, 
R E T R A T I S T A B A K C I ? L O > É S . 

Participa a! público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha iras'adado su esÍHb'eciraienío en ios 
altos del marlii o d'ii Sr. Molina en la Esco la donde 
esp.'ia continuar:;n favoreciéndole tas p rsonns que 
gusten retratarse en fitografía, seguros de i ncon-
trar en él perfección, baratura y brevedad. También 
continúa dando lecciones de su arle facilitando má
quina y demás utensilios para trabajar. 25 

El que suscribe desea adquirir un casco 
que pueda cargar de 800 á fOOO ca\anes de p.lay. 

José B. Ro\as. i 

PÉBDÍDA. Quien hubiese encontrado 
un c uvo de oro con coral para el pelo, que se es-
travió en IH noche del 2 del corriente, desde la 
avanzada de Seguridad pública de la divisoria de 
Tondo, hasta la puem del teatro, y .o présenle en 
la casa núm. S «le la calle de S ni JnciMO, r-emir.! 
una gratificación y las gracias. 2 

PÉRDIDA. Se suplica á la persona 
que lo haya encontrado Ó S-pa el paradero de un 
Tollo de llaves que se t-stravio en la nooh • del 
del actual, desiic el barrio denomin ado Mn^along 
•leí pueb o ile Pasay, hasta el sido de la Esco ta 
tenga la bondad de llevar ó dar aviso á la casa d.-
doña Segunda Aguüera que vive en el áspifSWüo 
barrio donde se ie dará una gratificación. 2 

Habiendo sido robados varios efectos 
el dia ^ de Enero último, entre los cna es un 
la'on de seiscientos p»sos contra la casa de los 
Sres. Tuason, espedido el dia tres de Enero del a ñ o 
actual á favor de D. Francisco Corojo, se tíVísa 
para que no se admita su endose, ni haga el pago 
de dicha cantidad á otra persona que al espresado 
Corujo. ^ 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila . 

R E M K D I O LNCOMPARANLE. 

ALQUILERES. 
En la calle de David, casa núm. 3, se 

alquila un entresuelo y una bodega por el miidico 
precio de 8 ps mensuales: darán razón en ei mar
tillo de D. J . N. Molina. fi 

En la calle de Magallanes, casa núm. 38, 
hay un cuarto hermoso para dos pupilos con asis
tencia; y se despachan bandejas de comida. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 

o % 
7 % 
8 0/o 

Letras sobre Londres á 6 meses vista, 
á cargo de los Sres. Barlng, Rrolhers y C 

Id. sobre lloog-kon, por 
Peeíe, Hubbell y C * 

Letras sobre Londres á 6 meses vista. 
Ker y C * 

Se venden letras sobre Londres á 30 
dias, 4 meses y 6 meses vista, á cargo de foi Sres. 
Baring. Brothers y C.8 y los Bancos Oriental y New 
South Wales. 

Id. sobre Hong-kong y Emny. 
Russell y Sturgis. 

Los que suscriben jiran letras sobre 
Madrid, Barcelona, Cádiz, ¡VI i'aga. Valencia, Co-
ruüa, San Sebastian y Santander. 

Ignacio Fernandez de Castro y C * 

Letras sobre Londres. 
Smilh, Bell y C 

Los que suscriben giran letras sobre 
Lóndres y Madrid, pagables en todas ias provincias 
de España, por cantidades y plazos que acomoden 
á los tomadi'f^s. 

Descuentan íétrás y pagarés de comercio de firmas 
conocidas, en los términos siguientes: 

No esccliendo el p^zo de 
45 d i r i S á 0 0/o anual. 

Pasando de 4.Í hasta í)ü » á 
» » 90 a 420 o á 

Y en los prórrogas ó re
novaciones á 40 0/o » 

Reciben cantidades en depósito y cuentas cor
rientes de cien pesos á mas abonando interesas á 
razón de 3 % ari,lar fós pagables á ta vista, de modo 
que los dueños puedan recogerlas el dia que les 
acomode; y a40,o «nual las que son de plazo de
terminado, ó pagables con 4 5 dias de prévio aviso 

J M. Tuason y C.a 6 

En el almacén Peninsular situado en 
la plazuela ue San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes, á precios arreglados: 

Aguardiente de espíritu, id de 28°, .anisado su
perior de Mallorca, id. corriente, jerez superior 
(varias clases), mál iga , moscatel superior y cor
riente, licores de varias oases, vino de Valdepeñas, 
id. de San Ju'ian, tinto Benicarló, pajarete, ma-
zaniiia, Pedro Jiménez, coñac superior varias ciases, 
chericordial botellas enteras y inedias, champaña 
cerveza, vinagre de yema, gimbru. cajas de vino 
Binisalen, id. de id. Alicante, id. de id. Madera, 
¡ti. de id Oporto, id. de id. Malvasia, jerez de 
Sevilla por arrobas y inedias pipas, canastos de 
anisete superior de á dos frascos, a mendras empa
cadas en damajuanas, garbanzos, lentejas, habi
chuelas de Europa y del p;ds, lideos, bacalao, acei
tunas, latas de carne diferentes clases, id. bacalao 
c m tomates, id. de eche, salsa de tomates, sardin<is 
fritas y con lómales , id. de chorizos. M. de alcau
ciles, aceite de Castilla en botijas y botellas, frascos 
du'ce de España de 5 1/4 libras, ¡ i . mas pequeños, 
latas dulce de membrillo, jamones de China, id. 
gallegos, id. de Norte América, salchichón en latas, 
barajas del caballito, ajos de España, papel de estraza, 
frascos de dulce en su jogo, latas de id. al natural. 

Aun queda un resto de a molladas que sa Vi nden 
juntas á 5 reales. 

En el almacén de la Peninsular si
tuado en la p azuela de San Gabriei se venden S A L 
de Europa (unos mil cavanes) toda la partida ó 
en partidas pequeñas, recibido en bahía. También 
stó vende PAPAS frescas de China recibidas por 
el bergantín Rivadavia a T R E S R E A L E S canasto. 
Idem de Rengue á V E I N T E R E A L E S el pico de 
ocho á nueve canastos próesimamente. 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

lloras de despacho de seis á ocho por la ms-
uana y de cuatro á seis por la larde. 

Ungüento Uollowag. 
M i l l a r e s de i n d i v í d i m s de todas las nac iones pueden 

a tes t iguar las v irtudes de este medicamento incomparab le 
y probar en caso necesar io , que por e l uso que h a n h e c h o 
de é l , t i enen s u cuerpo y m i e m b r o s enteramente s a n o s 
d e s p u é s de h a b e r empleado i n ú t i l m e n t e otros tratamientos 
Se puedo convmicer de estas c u r a s m a r a v i l l o s a s por l a 
l ec tura de los p e r i ó d i c o s , que los e s t á n relatando todos los 

<i¡as h a c e m u c h o s a ñ o s ; y l a m a y o r parto de e l l a s son 
tan sorprendentes , que a d m i r a n á los m ó d i c o s m a s ce le 
bres . ¡ C u a n t a s per sonas h a n recobrado con esto remedio 
soberano e l uso de s u s b r a z o s y p i ernas , d e s p u é s de h a b e r 
permanec ido U r g o tiempo e n los hospi ta les , donde debian 
sufr ir l a a m p u t a c i ó n ! H a y m u c h o s do ellos que, habiendo 
dejado estos as i los de padecimiento por no someterse a 
e sa o p e r a c i ó n dolorosa, h a n sido curados complotament^ 
por el uso de este medicamento precioso. A lgunos de entre 
e l los , en l a e f u s i ó n de s u reconocimiento , h a n dec larado 
estos resultados b e n é f i c o s delante del lor t C o r r e g i d o r y 
otros mag i s t rados de L ó n d r e s , á fin de dar m a s autenti 
cidad a s u test imonio . 

Nadie d e s e s p e r a r í a del e s t a l o de s u s a l u d , s i se tuviese 
bastante conf ianza p a r a e n s a y a r este remedio con cons 
tancia , s igu iendo por a l g ú n t iempo e l tratamiento que 
neces i tase l a n a t u r a l e z a de l m a l , c u y o resul tado s e r i a 
probar incontestablemente: | Q U B T O D O L O C U R A ! 
E l ungüento es útil mas particularmente en los casos 

siguientes: 
I n f l a m a c i ó n de l h í g a d o . 

— de l a v e j i g a . 
— do l a m a t r i z . 

L a m p a r o n e s . 
L e p r a . 
M a l e s do las p i e r n a s . 

— los p e c h o s . 
M a l de ojos . 
M o r d e d u r a s de rept i l e s . 
P i c a d u r a de mosquitos . 
Q u e m a d u r a s . 
S a b a ñ o u e s . 
S a r n a . 
S u p u r a c i o n e s p ú t r i d a s . 
T e m b l o r do nerv ios . 
T i n a , en c u a l q u i e r a parto 

que sea . 
V e n a s torcidas ó anudadas 

de las p i e r n a s . 
U l c e r a s en l a boca. 

B u l t o s . 
C a l a m b r e s . 
C a l l o s . 
C á n c e r e s . 
C o r t a d u r a s . 
Dolores de c a b e z a . 

— del costado. 
— do los miembros . 

E n c i a s e sca ldadas 
E n f e r m e d a d e s del cutis en 

g e n e r a l . 
E n f e r m e d a d e s del a n o . 

— del h í g a d o . 
E n f e r m e d a d e s do l a s ar t icu

laciones . 
E r u p c i o n e s e s c o r b ú t i c a s . 
F í s t u l a s e n el abdomen. 
F r i a l d a d ó falta do calor en 

las ex tremidades . 
H i n c h a z o n e s . 

E s t e u n g ü e n t o se vende en el es tablec imiento g e n e r a ' 
de L ó n d r e s , 244, S t r a n d , y e l d e p ó s i t o g e n e r a l e n M a n i l a , 
es e n c a s a del S r . D . Jacobo Z o b e l . 

C a d a botel la contieno una i n s t r u c c i ó n en e s p a ñ o l p a r a es-
p l i c a r l a m a n e r a do h a c e r uso de este u n g ü e n t o . 

En la libreria de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes: 

P s . R s . 

E l c u r a zeloso por So lano , 4 tomos en 2 vo
l ú m e n e s 4.° • • • 7 » 

Conferenc ia s predicadas por e l R . P . F é l i x de 
l a C o m p a ñ í a do J e s ú s . 1 tomo 4.° . . . . 3 » 

P r o f a n a c i ó n del domingo por M . G a u m e , 1 tomo 8." » 6 
T e o l o g í a m o r a l por B i l l u a r t , n u e v a e d i c i ó n , 10 

tomos 4.°.. 20 » 
O b r a s de Horac io por B u r g o s , 4 tomos 4.°. • . 8 » 
Arto espl icado ó g r a m á t i c o perfecto, 1 tomo 4.*. 2 4 
Conferenc ias predicadas por el R . P . R a v i g n a n 

de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , 1 tomo 4 . ° . . . . 3 » 
E l poder p o l í t i c o cr is t iano por R á u t i c a , 1 tomo 4.°. 2 4 
Mis iones e v a n g é l i c a s por e l cardona l de L u c e r n a 

2 tomos 4.° 5 » 
L a V i r g e n M a r í a s e g ú n e l evange l io por A . N i c o 

l á s , 1 tomo 4.° • 2 4 
M a n u a l de l a m u g e r cr i s t iana por R á u t i c a , 1 

tomo 4.°. . • 1 » 
O b r a s de B a l i n e s , 19 tomos 32 
E l cr i ter io por B a l m e s , 1 tumo 4.° 1 4 
L a s r u i n a s de m i convento y los deberes del 

c l á u s t r o 1.a, 2.'' y 3.a parte , o b r a re l i g io sa do 
g r a n m é r i t o y g e n e r a l a c e p t a c i ó n , e d i c i ó n i l u s 
t rada con l á m i n a s , 1 tomo 4.° 5 » 

M a n u a l de construcciones r ú s t i c a s por F o n t e u a r t , 
1 tomo 8.° m a y o r 1 4 

T r a t a d o de física por G a r r o t , 1 tomo 4.° l á m i n a s . 8 » 
K l cr is t iano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 7 » 
D icc ionar io l a t i n o - e s p a ñ o l por V a l b u e n a , 1 tomo 4.° 5 » 
P r á c t i c a forense por R o d r í g u e z e d i c i ó n do 1855, 

2 tomos gruesos e u 4.° 7 » 
L a s magni f i cenc ias do la r e l i g i ó n por Madro l l e , 

1 tomo 4.° 2 w 
His tor ia del imper io Otomano ó g u e r r a do Or iente , 

e d i c i ó n con l á m i n a s l inas , 2 tomos folio. . . 14 » 
L a L i a d a de Homero por H e r m o s i l l a , 3 tomos 4.° 6 » 
P r i m e r a c o m u n i ó n de l P . Inocente P a l a c i o , 1 

tomo 16.° » 4 
Dicc ionar io e n c i c l o p é d i c o de l a l e n g u a e s p a ñ o l a 

por varios autores , 2 tomos folio 16 » 
Dicc ionar io de las l i e r e g í a s , 7 tomos 8.° m a y o r . 8 » 
S e r m o n e s de l P . B r i d a y n e , 5 tomos 8.° m a y o r . 7 » 
I n s t r u c c i ó n á l a S a g r a d a E s c r i t u r a por G l e i r e 3 

tomos 8.° m a y o r 5 » 
C a s o s do conciencia , 1 tomo 8.' m a y o r . , . . 1 4 
L a s cuatro Navidades ó sea c o l e c c i ó n do las poe

s í a s publ i cadas en e l p e r i ó d i c o e l Belén bajo l a 
d i r e c c i ó n del S r . M a r q u é s de M o l i n s , 1 tomo 4.° 3 » 

En la calle de Cabildo núm. 24, se vende 
una berlina elegante en 500 pesos ojry y un caballo 
oastañi» d.- buenas condiciones tm 70 pesos. 5 

La goleta CARMENCITA que está 
í'renie á la í l lverüa, se vende ó se cambia por otra 
de la cavidd de mii picns poco mas ó menos de 
abacá, prensados con prensa de madera. Los que 
tengan y desé^n hacer proposiciones sobre elia. y 
enterarse asi mismo de los inventarios y precios 
de los bergantinis-go'etas SAN A N D R E S que está 
próesimo á Tundear en este puerto y GELÉSTINA 
que zarpará dentro de breve para Pasacao, podran 
dirigirse en la calle Ueai de Quiapo con 

Pedro de León. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerVe y en buen estatlu, con bamjuuo. 

tín esta imprenta puede verse. 
Se compran caballos de montar, en la 

plaza de Sta. Cruz, casa donde vivió iVl.' liamos, 
los lunes y juéves, de las ocho á las once de la 
mañana. 

En 3 onzas de oro se vende una pareja 
de caballos bayos, jóvenes, recb-n lléga los de pro
vincia y tiran al pescante. En Quiapo calle de San 
Gerónimo núm. A, darán razón. ^ 

Los que suscriben comprQ^ 
pi ta a1 Í0 p 5 per mayor. 

J . !M. Tusson A C.» Í 

Puesto público de cambio (L 
MONIÍDAS. 

Escolla, fábrica de jabones. 
Se pomprsn orna» < l S dos real. s. 
Se venden » á 41 » d n c » . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anlongue. casa núm. .5. 

Onzas se compran á % 4 4-2 rs. 
S- venden á S 15-5. 

Camino de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fáhf^ 

de chocolate. 
Onzas de oro pié compran á S M-2 
Onz-s de om s- vemlm H § 14-5. 

Cambio de monedas, 
C A L L E I I K A L DE MANILA, N L M \H 

Onzas se compran á S, 14-2 rs. 
se vendan á S 4 4-5 rs 

En el establecimiento de fundicioQ i 
her-ería de San Miguel, se bal an de vmla. 

Un türnil'o de hiurro du ce para prensar ahaw 
Ó tabico de 11 piés de largo y 8 pu gadas di-inielri 
con su lut-rca de bronce, cabrestante y tinturo I 
fierro fundido, y las demás piezas complelds. , 

Un id. id. ausi iar de 5 l/i pulgadas disnvtro. cm 
su tir rca (N bronce y todos los adhen-ntes cont 
pletos. 

Mo inos de fierro para «a caua-duicf. 
Uno id. id. con su maquina de vapor 7 
En la calle del Arzobispo núm. 4, st 

vende una biif na y bonita p;injja He caballos. 

m 

Teatro de Quiapo. 
A L A B A J A D A D E L P U E N T E C O L G A N T E . 

ü L T I V I A FUNCION E S T R A O R D I N A f i IA 
D E L A S 

¡LUStONES FANTASTICAS Y CIENTIFICAS j 

A B E N E F I C I O E N T E R O 
de 

MR. P I I I L I P P E DEIÍARR, 
Concedido por la dirección de dicho teatro.' 

P A R A E L J U E V E S 9 D E F E B R E R O D E 1860, 
M r . D. barr ai d ' j i r esta Capita1 para retirafsel 

Europa no pnede menos de manifestar su agn-
di-cimi nto á los s i m p á t i c s habitanti s de ¡M 
Islas por la bui'na acogida con que se lian sieif 
pre dignado favorecerá en todos los puntos i|< 
In estado y de l^s ciíaiés guardará siempre esd 
lentes recuerdos. P ra satisfacer la espectncif 
púb ica, la función de esta noche será compufé 
de los esperimentos mas sobresalientes de su ft 
pertorio. 

PROGRAMA. 
La primavera. 
Las pí doras de Mar

ruecos. 
La vida i'iicanlada. 
La clarificación. 
E l maestro de ar

mas. 
La botella errante. 
Las mariposas. 
Las llaves de Flora. 

4 El pabellón chines: 
2 La caja de los desetí 
5 La caja del misteri& 
4 Fábrica de banderín1 
5 La luneta do Cagiif 

tro. 
G E l parsgua mará' 

lioso. 
7 Artillería diabó ica. 
8 Las banderas de ll 

Espanas. 
Por la última vez y á petición general tengrá lugi 

el diálogo de venlriioquismo del muñeco habladt» 
La función será dividida en dos partes do ock 

experimentos cada una y con un intervalo del 
minutos. Se levantará el telón á las ocho en puoH 

Precios de las localidades. 
Lunetas y galerías i peso p'aU' 
Entrada general 2 reales. 

El despacho se abrirá el miércoles á las ocho' 
a mañana hasta los doce del dia y el juéves de* 

ocho adelante. Se prohibe la entrada al pseenario-

Teatro español de S, lloq$ 
El miérco'fis 8 del actual á las ocho en ^ 

le la noche d-'spues de una pieza brillante y ^ 
gida, se prnidra en escena el drama fantástico'* 
dgioso de gran gusto y aplaudido en los teatros' 
España, y en variada poesía, original del cél^ 
D. José Zurrida la t.a parto en 4 actos de 

DON JUAN T E N O R I O . 
Dando fin con bailes nacionales por un gr8Cif 

bob-ro español y bolera aficionada del pais. 
NOTA. E l dispacho do bilietes será desd* 

martes en la tienda del mismo empresario l"1̂  
al costado de la iglesia de Porta-vaga, y eD 
horas restantes en el teatro. 

Se e?tá preparando para poner en escena ^ 
bado \ | del mismo la 2." parte del mencio"' 
drama. 

Precio de las localidades. 
De palco á 4 rs. 
De lunfta á . 5 id-
Entrada general 2 id. 
Id. de niños ^ id- , 

M A N I L A : ^ £ | 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editoreí 

ponsablcs. 


